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   Señor Presidente de la 

Junta General de Accionistas de la compañía 

TRAVELSUCCESS ECUADOR S.A. 
Presente 

  

Estimado Señor Presidente: 

De acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias, me permito presentar a 
continuación el informe como Comisario de la compañía de su digna Presidencia por el 
año 2006. 

La Ley de Compañías expresa que es atribución y obligación de los comisarios velar por 

que la administración de la compañía se ajuste a los requisitos y a las normas de una 

buena administración. En consecuencia, el contador que estuvo como responsable de la 
Contabilidad hasta el 30 de septiembre del 2.006, Señora Martha Núñez, no procedió a 

entregar balances periódicos. Luego de una minuciosa revisión al Balance General y la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, se deduce el presente informe a la Junta General, el 

cual ponemos a su consideración: 

1. La empresa presento serias falencias de control interno acarreadas por parte del 
Gerente General de ese entonces Señor José Alberto Fierro Tamarit, quien 
estuvo al frente de la compañía hasta el 23 de junio del 2.006. 

2. A partir del 23 de Junio del 2.006 se hizo cargo de la Representación Legal de la 
empresa, la Economista Jessica Kiomara Sánchez Álvarez, quién tomo una 

empresa absolutamente desorganizada, con significativas faltas de control, por lo 
que contrató con un tercero, la elaboración de una auditoría interna, para 
determinar los graves desfases en el manejo de la contabilidad. 

3. Posteriormente se contrato servicios contables “Outsourcing” a partir del 1 de 
octubre del 2.006, para que recompongan y reorganicen la contabilidad. Luego 
de verificar la consistencia de información, se pudo determinar que los estados 
financieros que serán presentados a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
próxima a reunirse, están de acuerdo con los libros de contabilidad de los que se 
han derivado. Así mismo, se han aplicado los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, de acuerdo con las disposiciones de la 

Superintendencia de Compañías, así como las normas ecuatorianas de 

contabilidad.



4. Como evento en el aspecto societario, es importante señalar que en el mes de 
Julio del 2.006 se realizó un aumento de capital y reforma de estatutos. 

. Como conclusión de lo expresado anteriormente, puedo manifestar que la 

pérdida del ejercicio en el 2006 es de USD 446.750,96, la cual corresponde a la 
realidad. Esta abundante pérdida se debe principalmente a que la empresa no 

generd los ingresos proyectados similares al año 2.005; sin embargo los índices 
financieros de la empresa muestran resultados alentadores, como por ejemplo: el 
índice de solvencia es de 4.39, el Capital de Trabajo es de USD. 310.570,78, lo 

que significa que la empresa dispondría de los recursos necesarios para cubrir 

sus exigencias a corto plazo. 

. La administración vigente ha dado cumplimiento estricto a las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias del país, así como las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas. 

Estoy a su disposición y de los accionistas para cualquier ampliación al presente 
informe que pueda necesitar. 

Atentamente, 

Piel ree KO. 

Maritza Tamara Freire Garrido 

COMISARIO 

C.IL 171403999-5


